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CORP
RATE

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004

CERTIFICATE OF GOOD STANDING
(SECTION 235)

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES
that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company,

CORPORACION COLOMBO-PANAMEÑA (Colpafinsa) S.A.

BVI COMPANY NUMBER: 1881868

1. Is on the Register of Companies;

2. Haspaid all feesandpenaltiesdueunderthe Act: GIN Is

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective;

4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective:

5. Is not yet due to file its register of members with the Registrar;

6. Has filed its register of directors with the Registrar;

7. Is not yet due to file its beneficial ownership information with the Registrar;

8. Is not in voluntary liquidation;

9. Is not in liquidation under the Insolvency Act, 2003;

CRVICESCCOM10. Is not in receivership under the Insolvency Act, 2003;

ll. Isnotinadministrativereceivership;and

12. Proceedingsto strike thename of the company off theRegister ofCompanieshave not been
instituted.

TRAROR

SERVIC

A17D61BFF1

oio

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS
12th day of March, 2025

Expiration Date: 2nd day of July, 2025



CERTIFICACION

La suscrita, IVETTE CHIN DE VELASQUEZ, Traductora Pública Autorizada en la Republica

de Panamá de Español-Inglés y viceversa, mediante resolución 535 del 3 de junio de 2005,

certifica que el Certificado de Vigencia, debidamente apostillado de la sociedad

Panamá, 18 de marzo de 2025.

AIN DE
TECHIA

Traductora
Püblica Autorizad
Espahol - lnglés
Inglés -Espeñol

S,53
3de'junioO35de3

VELASO

CORPORACION COLOMBO-PANAMEÑA (Colpafinsa) S.A. es fiel traducción del

documento en inglés que me ha sido presentado.

IVEFTE CHN DEVELAŞQUEZ
Traductor Público Autorizado



TRADUCCION

REF. CORPORACION COLOMBO-PANAMEÑA (Colpafinsa) S.A.
Ref: Certificado de Vigencia

APOSTILLA
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

País: Islas Vírgenes Británicas

Este Documento Público

1.

2. ha sido firmado por: Myrna P. Herbert

actuando en calidad de: Registrador de Asuntos Corporativos

lleva el sello de: Registrador de Asuntos Corporativos

CERTIFICADO

3.

4.

5. en: Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas

el: 13 de marzo de 20256

7 por: VICE-GOVERNADOR

No. G5764698.

9 Sello/Timbres

(REVENUE STAMP)

10. Firma
(Firmado) Ilegible
Por: VICE-GOVERNADOR



TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS

ESTATUTO DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE BVI, 2004

Código de Barra ilegible
A17D61BFF1

CERTIFICADO DE VIGENCIA
(Sección 235)

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas POR
ESTE MEDIO CERTIFICA que, de acuerdo con el Estatuto de Compañías de Negocios de BVI,
2004, a la fecha de esta certificación, la Compaiía,

CORPORACION COLOMBO-PANAMEÑA (Colpafinsa) S.A.

NÚMERO DE COMPAÑÍA DE BVI: 1881868

1. Se encuentra en el Registro de Compañías;

2. Ha pagado todas sus cargos y recargos adeudados, de acuerdo a los Estatutos;

3.

4.

No ha inscrito artículos de fusión o consolidación que no hayan sido efectivos;

No ha inscrito artículos de refusión que no hayan sido efectivos;

5. Aún no ha vencido la fecha de presentación de su registro de miembros ante el Registrador.

6.

7.

Ha presentado su registro de directores ante el Registrador.

Aún no ha vencido la fecha de presentación de la información del beneficiario final ante el
Registrador.

No está en proceso de liquidación;

No está en proceso de liquidación bajo la Ley de Insolvencia, 2003;

No está en proceso judicial bajo la Ley de Insolvencia, 2003;

No está en proceso de administración judicial; y

No se ha instruido ningún procedimiento para sacar el nombre de la Compañía del Registro
de Compañías.

(SELLO) (Firmado) (legible)
Registrador de Asuntos Corporativos
12 de marzo de 2025
Fecha de expiración: 2 de julio de 2025
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